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14.5 A los titulos reprcsenLati'o"os de la Deuda (¡Uc se l'milt les
':lerán de aplicación la~ dISposiciones eontertidas en la Orden de 20
de mayo de 1974 y demás dictadas para aplicación y desarrollo del
Decrelo 112.8/1974, de 2~ de abril, obre sistema de liqUIdacIón y
com~ns.aclOn de operaclon~s de uolsa y de depósito de valores
moblhanos Y. en consecuenCia, dichos títulos se declararan inclui·
dos .en el sistema Que la mencionada Orden establece.

4. Procedimitlllo de suscripción

4.1 El Banco de España negociará por CUl'OLa del Tesoro la
Deuda Desgravablc del Estado al 10 por 100 que se emite por la
presente Orden.

4.2 El periodo de suscripción se abrirá el 3 de juni('l y se
ccrrará el 2 de julio. L1S suscnpclOnes se hanin a la par. libres de
gastos para el suscriptor.

4.) Podrán efectuar la colocación de la Deuda que se emite el
Banco de España y las siguiente Entidades O' Agentes colocadores
operanles en España: Bancos y banqueros, Cajas de Ahorros,
Entidades de Crédito Cooperativo. Sociedades mcdi:Jdoras en el
mercado de dinero autorizadas por el Banco de España, Juntas
Slndicah:s de las Bolsa!i de Comecio, Agentes de Cambio y Bolsa,
Consejo General y Juntas Sindicales de los Colegios Oficiales de
Corredores de Comercio. Corredores de Comercio y Soclcdades
Instrun..en;alcs de Agentes Mediadores Colegiados. Gestores de
11~:;:iiL1Cil)'.Ies de Inversión Colectiva y Sociedades Gestoras de
Patrünor,ios inscritos en lus Registros Oficiales corr~spondientes,

,t... El de~embolso del efectivo correspondiente al nominal
pedido en suscripción será total en el momento de cu'.ar la
petición al colocador autorizado, quien entrcgará a 10l¡ SUl' lptorc~
un recibo acreditativo del ingreso correspondIente al pedif J. Esto~

recibos no constituyen d~~umentos r.cinle~ables a lo~ elletos. del
ImpucMo subre TransmiSIones PatnmoOlales y Acto5 Juridlcos
Documentados.

4.5 Dentro del plazo maximo de siete dia~ naturales, con lados
a partir de la fecha de cien'e del periodo de suscripción, los
in1l'rmcdiarios colocadores ingresarán en la ('uenta del Tesoro en
el Banco de España el importe c:fccllvo de las suscnpciones
formuladas en el mismo. .

El ingreso s610 tendrá car,ictcr definitivo cuando se haya
realizado, en su caso, el prorrateo al que se rl'fil're cl número 1.2
de esta Ord~n.

5. Finalidad dr la emisión

La emisión dispuesta por esta Orden se rl.."alila con cargo al
Iímll<" autOrizado en el númcro primero del articulo 1.0 del Real
Decreto 2529119H5. en la redacción dada al mismo por el Real
Decrelo 779/1986. de 11 de abril. ampliado en el importe de las
amortllaóones anuc¡padas de IXudas Asumidas por el Estado
dispuestas al amparo de lo establecido en r.I número dos. letra B.
del articulo 40 de la Ley 'o/l9H5. de 27 de diciembre.

". ,~__... -66_J,(":a:¡J'''rc''u~:· de.-J.a-emutóR-_... _

6.1 Los gastos de confección de los resguardos y tilulas
definitivos, comisiones, corretajes)' pólizas de su~cripción,publici
dad y, en suma, cuantos son propIOS de esta c1asc dc operaCIOnes,
se imputarán al crédito concedido por el presupuesto en vigor,
Sección 6 ~Deuda Pública>~, Servicio 06 «Obligaciones dlversas»,
capitulo 3, concepto 309, Programa OllA «Amortización y Gastos
Fmancieros de la Deuda Publica InteriOr»

6.2 El Banco dI:: España rendirá cuenta de las operaciones
rcaliladas, que justificara debidamente, a la Dirección General del
Tesoro y Po1ilica Finanóera. quien la elevara con su 101()rme a la
aprobación de este Ministerio.

7. Prucedimii'IIlU para l'! paJ.:o de inll'rt'.H'.\"

7.1 El servicio de pago de intC'rcses y amortización d la
Deuda que se emite estará a cargo del Bam'o de [ ... pana. que lo
realilará, a voluntad de sus tenedores, en Madrid o en sus
\ucursalcs. El pago se realiJará por ml.·dio de tran~fere'ncia a la
cuenta abierta por el acreedor en cualquier Entidóld bancaria o Caja
de Ahorros.

7.2 El pago de lo~ interc\c'í de 10\ título~ qlle Se emIten
Intcgrados en el sistema que' establc(.'ló la Orden de 20 de mayo de
1974 se ordenará por la Dirección General del Tesoro y Polítiru
FlOancicra para su abono por el R.lnco de España medlilnlc
transferencia a la .. Cllenlas de las Entidadl's finanCieras correspon
diente .... las cuales. a su vez, procederán a COO'ilgnar en 1;1 mio;;ma
fecha los Importes en las clIentas dcsigní.lda'i por lus lcncd(~res.

Cuendo la Entidad deposilana Tl'alice una cntrcg" dc I;imina~ a
sus tenedores, con exclUSión de titulas del sistema, aquélla (un~q.'..
nará. en el primer cajetin dl"iipOnlhlc entre los asistentcs, dlhgcnl·ta
que contendrá el nombre dd tenl'dor y la fccha hasta la l.:uaJ ~ han
ejercitado los derechos.

7,3 Los intere<.~~ di: !~v. \f:!lares de esta Deuda no ¡nlegrados
en el si 'lema establecido por la Orden de 20 de mavo de 1974 se
abo~anin, ~n la forma y con ios requisitos que 'se indican a
eonttnuaClOn:

a) . En el ca~o de quC' los valores C'stén en poder de una Entidad
finanCiera por ser objeto de depósito voluntario o forzoso u
opcr~ci~n análoga. la Entidad depositana reclamará en cada'
v~nClmlento an~e la Dlrecclon General del Tc!Oro y Polltu:a
FinanCiera los mtereses de los miAmos. pua su abono a los
IOtercsados.

b) Cuando lo~ valores permaTlelCan en poder de sus Icncdo.
res, el pago se rea1Jzara a través de una Entidad fioancicra ante la
cual se pr.:scntarán las láminas para ejercer el derecho al cobro.

.. En ~mbos supuest~~. por la Entidad pagadora ~c (.·onsi¡;nara
dlhgencul de haberse ~jen,'ldo los derechos de cobro de los inl~reses
hasta el venCimiento respectivo.

La Entidad financiera ante la cual se reclamc 1..'1 cobro retendrá
en su poder la lámina corre'Spondicnte hasta tanto este ordenado el
pago a favor de la Entidad por la Dirección General del Tesoro \.
Politica Financiera. salvo que el titular garantice el importe d~1
vencimiento en los tcrm!llos .9uc con la misma convenga,

EI1 lodo ca!ooo, la DUe'cclon General del Tesoro \' Politk'a
FinanCiera podrá avocar parJsi la tramitación cxpresadá anterior.
mente .cuando las Clrcunstan\."las especificas de la operacion a~í lu
aconsejen.

~. AuIVrt:U(.'I01lC'\

8.1 Se autorlla a la Dlrcccinn Cit.'llcral dcl Te~oro \ Polllll'a
Financiera pJra elKargar a la Fábrica Na(.'¡onai d~ ~1oneda \
Timbre la confeCCión d~ los titulos qu(' aqucl1a conSidere ni.'cesá
rios. para acordar y realilar los gastos dio: publicidad y colOl"ación
y dl'más que onginc la pr(""iicnte emisión de Deuda. y para dictar la!oo
dispos.iciones y adoptar las ml"didas económcias que requiera la
ejecución de la misma.

8.2 La prest.'nte Orden l'ntrara en vigor el mismo dia de su
publicación en el ((Boletin Olidal dcl Estadm),

Lo qu.e comunico a V, 1. para su conociOlicnlO y d~más eft.·c10....
MadTld, 27 de mayo de I ~H6.

SOL,HAGA C'.U~LAN

Ilmo. Sr. Director general dcl Tesoro y Polilit'a rinanl'iera.

Rf:SOfXCIO.\' d,' 22 d,' maro d,' NNO. d.· la Sulo,,'·
cretor¡"a de J::conmniu' 'y J/ul"Iendu, por lu qm' .\~
ordena la plib:i('acirin del .·jcl/(·rdv dc'l COfl!¡t'11J di'
Jlinisrros di' 25 de ahri! de J(,I.~fJ, qur.lija los ('0"'1'1('
mentos l'.\fJl'dtico.~ c:orr('spondil'ntc's a los PUt'\ffH dt'
tra/laJo drl Organismo Autónomo Centro d(' 1::c,"fluJ,m
Consri/uciona/c's.

Ilustrísimos señores:

El Consejo de Ministros l'n ~u reunión del dia ~5 de abril de'
1986, aprobó el siguiente Acuerdo:

Acuerdo por el que se fijan los complcml'ntos especifiCaS
correspondiente a los puestos de trabajo del Organismo Autónomo
Centro de EstudiOS Constlluclonales,

El mencionado Acuerdo se publil'a l'omo anl.'xo de esta Rt.·solu·
ción.

Lo que comunico a VV. 11. a los etfCIOs uportunos.
Madrid. 22 dl' mayo de 1YHó.-EI SiJh'icl.:rcl:lno de Econunlla ~

Hacienda. Miguel Manin Fernándcl.

limos. Sles. Interventor gl'nl.'ral dc la Admlnl~tral'l<ln dl·j btal.1o ~

Director general del Tesoro )' Puhtlca Finanl.:¡era.

AIlóEXO

AClIl'rdo por l'l quC' "'C' fijlln los cllmplclnt.'nlo.. t.'"pccificus ('Brre'pon·
dil'lIh~" ~ lo. pUt"\to, de trllhajll d,,'1 OrJ!lIni..mn Autónomo Ct"ntru dt"

Estudios Constjtucionalrs

En cumplimiento de 10 dispuesto en el anil.'ulu 11 dl' 1;1 Lc\
50/l Q84. de 30 de dieit'mbre. de Presupuestos Gcnc.-ra!es del Esta~ ,
para 1985. se adopta el siguiC'nle Acuerdo:

Primero.-Los puestos de trabajo ocpcnoll'nh:s od Org;.lnlsmo
Autónomo Centro de E~ludios CunslÍluclunak"\ seran k)~ rc:la,,'lonól·
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dos en el catálogo anexo al presente Acuerdo, en el que se detallan
el número de dotaciones, el nivel de complemento de destino y la
cuantía anual en pesetas del complemento específico que corres-
pende a determinados puestos de trabajo para asegurar que la
retribución total de ca~ puesto de trabajo guarde la relación
adecuada con el contemdo de especial dificultad, dedicación,
responsabilidad, peligrosidad o penosidad del mismo.

Las posteriores modificaciones, en su caso~ de niveles de
complemento de destino y del número de dotaciones se efectuará
de confonnidad con la normativa vigente.

Segundo.-Elrégimen retributivo previsto en los artículos 11 y
siguientes de la ley 50/1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado pa..""3. 1985, se aplicará con electos económicos

de 1 de mayo de 1986 a los titulares de los puestos de trabajo
comprendidos en el catálogo a que se refiere el presente Acuerdo.

Tercere.-Desde la fecha de entrada en vigor del presente
catálogo y hasta que el mismo tenga reflejo en nómina, el personal
afectado percibirá durante el plazo máximo de tres meses en
concepto de a cuenta de lo devengado por el nuevo sistema, una
cantidad equivalente a todas las retribuciones correspondientes al
anterior sistema retributivo, incluido, en su caso, el complemento
de dedicación exclusiva. Las mencionadas cantidades a cuenta se
elevarán a definitivas para los funcionarios que habiendo ocupado
puestos de trabajo suprimidos en los correspondientes catálogos, no
sean designados para desempeñar otros comprendidos en dichos
catálogos, sin que, en ningún caso, pueda ampliarse el citado plazo
de tres meses.

CATJ\LOOQ MAXIMO DE PUESTOS DR TRABAJO. I'UNCIONARJOS

"SEcero,", MINISTERIO DE PRESID!HeI...

1)[NOM IMe IOJI UN lIlAO (lRGNt ICA DE"IMCIQI PUESTO 0010 NIV.
m;~:e,... C.D.

D,reC'c'on Gane[a:L
-----

Vocal ASeSO[
-"._--- ,

" 925140
Conse1ero 'eellico ,

" 9O'i8U
Stlcreta.lo/.. de DI rector ",ene[al ,

" 1479J6
SlIc[lIt.rio/a de PUIISto de trabajo n,v",,1 JO ,

" 600Jft
Portero Mayor Oir"cclon Cener.l , 08 1929ft

~"l:t<L r",CL-,on C.,n,"'d d. Estudios • IrlYestiqdc ,un Subd'recto! Geollrdl , JO 1246740
Jete dll o..pa[tdmento ,

" 'iJftOo4.
Jete de Seccion .. s<:al. • , ,.
Jete de Neqoc'ado esc"1/1 • ,

"Jefe de Neqoclado escala C • "Seclet4:rio/a de puesto de t [aba jo ",vel W ,
" 600]6

IHIsti.no .¡ni., grupo O ,
"~\lOdlr"C':lon c;en,era d. PubllC"C IOntlS , Document"CJon Su.bd'r'ector Ceneral ,
" 1146740

Jefll de o..parta_nto ,
" "0]6004

Jete de $ecclon e ..c"1" ... ,
"Jefe de Neqoci ..do escala e " "Secretar iOl" de pue5to de tr,¡,r.a jo 'lJ v"l "

,
" 60UJ6

c.st 100 .'0'.-0 ql\lPO ,.. ,
"C.stlno "'n".o qrl.lpo e , 00

IHIstino .in'''''' <¡lUpo o , 00
Ootstino .. iOlft::) 'll\lPO , ,

",;''[.,,>('. ~ Subdi[lIctu' Cene[al , lO 1146740
Jete de 1\dlllln'st[aCIOO F,oanclIi". ,

" HUÓ4
Jete de Se..:" 'on escala • , ,.,... de Neqociado escala e ,

"SeCreta< io/a do "",esto de t C/lba jo n.vel lO , U ttoOJ6
Puesto de traba 10 .u",el " qrupo ()

11"
Puesto de traba jo o lvel , "r\l¡lo(.' e , "
Destino Mio .."", 9rupo D 1 "- Destioo IR'O""O 'l[upo E , "

13700 RESOLUCION d. 22 de mayo d. 1986. de la Subse
cretaría de Economía y Hacienda, por la que se
ordena la publicación del Acuerdo del Consejo de
.Ministros de 9 de mayo de 1986. por el que se fijan los
complementos espedficos correspondientes a los pueS"'
tos de trabajo del Ministerio del 1nlerior_

Ilustrisimos señores:

El Consejo de Ministros en su reunión del día 9 de mayo de
1986, aprobó el siguiente Acuerdo:

Acuerdo por el que se fijan los complementos específicos
correspondientes a los puestos de trabajo del Ministerio del
Interior.

El mencionado Acuerdo se publica como anexo de esta Resolu~

clón.

Lo que comunico a VV. 11. a los efectos oportunos.
Madrid. 22 de mayo de 1986.-EI Subsecretario de Economia y

Hacienda, Miguel Martín Femández. ,_

lImos, Sres. Interventor general de la Administración del Estado y
Director general del Tesoro y Política Financiera_

ANEXO
Acuerdo por el que se fijan los complementos específicos correspon

dientes a los puestos de trabajo del Ministerio del Interior

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley
50/1984. de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 1985, se adopta el siguiente acuerdo:

Primero.-Los puestos de trabajo dependientes del Ministerio
del Interior, excluidos los Organismos Autónomos, los desempeña~

dos por funcionarios destinados en el extranjero, y los reservados
a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Segundad del Estado,
serán los relac\onados en el catálogo anexo al presente Acuerdo, en
el que se detalla el número de dotaciones, el Dlvel de complemento
de destino y la cuantía anual en pesetas del complemento especifico
que corresponde a determInados puestos de trabajo para asegurar

que la retribución total de ,cada puesto d~ tra~ajo guarde la ~la~ión
adecuada con el contenIdo de espeCIal dIficultad, dedicaCión,
responsabilidad, peligrosidad o penosidad del mismo.

Las posteriores modificaciones, en su caso, de niveles de
complemento de destino y del número de dotaciones se efectuará
de conformidad con la normativa vigente.

Segundo.-E1 régimen retributivo previsto en los artículos 11 y.
siguientes de la ley 50/1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1985, se aplicará con efectos económicos
de l' de mayo de 1986, a los titulares de los puestos de trabajo
comprendidos en el catálogo a que se refiere el presente Acuerdo.

Tercero.-Desde la fecha de entrada en vigor del presente
catálogo, y h~ta que el mismo tenga. reflejo en nómina, el personal
afectado perCibirá durante el plazo máximo de tres meses en
concepto de a cuenta de lo devengado por el nuevo sistema, una
cantidad equivalente a todas las retribuciones correspondientes al
anterior sistema retributivo, incluido, en su caso, el complemento
de dedicación exclusiva. Las mencionadas cantidades a cuenta se
elevarán a definitivas para los funcionarios que habiendo ocupado
puestos de trabajo suprimidos en los correspondientes catálogos, no
sean designados para desempeñar otros comprendidos en dichos
catálogos, sin que, en ningtin caso, pueda ampliarse el citado plazo
de tres meses.

Cuarto.-En los (.'350S en que lo~ puestos de trabajo, por sus
características peculiares, sean desempeñados por miembros de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, estos funcionarios continuarán
sujetos al régimen retributivo establecido en el Real Decreto~ley

9/1984, de 11 de julio, l de conformidad con lo previsto en la
disposición transitoria 4. 2, del Real Decreto 1781/1984, de 26 de
septiembre, se observará la siguiente asignación a -efectos ue
concepto de plena dedicación:

Puestos de trabajo de nivel 30: Grupo primero.
Puestos de trabajo de niveles 26 al 29: Grupo segundo.
Puestos de trabajo de niveles 24 y 25: Grupo cuarto.
Puestos de trabajo de niveles inferiores al 24: Grupo quinto.

Dichos funcionarios percibirán sus retribuciones con cargo a lo
créditos presupuestarios del Ministerio del Interior.


